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LA PE0V1SCIA BE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá bas
te el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
T U loa BoLETiNas coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

8E PUBLICA LOS M E S , MIERCOLES T VIERNES 

8» suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
ristas cincuenta céntimos el trimestre, ucno pesetas al eemeatre 7 quince 
pesetas al año, álos particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Loa 
pagos do fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndole solo sellos en las suBcripciones de trimestre, y únicamente por la 
frarción de pélela que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
eon aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á \% escala inserta en ciictuar de la Comisión provincial, publicada 
en los números do este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Loe Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto )&? qne 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oíiciel-
mento; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lai mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimee 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, j cuya circular ha sido publicada 
en loa BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ra 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTINBS se inserta. 

PARTEOFICÍ AL 
Presideneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Rey Don 
Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
rias,continíiansm aovedad 
en su importante salud." 

De igual beneficio dis-
, frutan las demás personas 
de la Augusta Real ITami-
lia. 

(Gaceta del día 30 de Julio) 
GOBIERNO DE PROVINCIA 

Junta pro.vineial.de Instruoción piíbüea 
CIftCCLA.lt 

• Recibiéodose en eata Junta diaria-
meote, do todos ó la mayor parte de 
los pueblos de 1H provincia, mult i tud 
de quejas y reulamaciones, mot i 
vadas por el hecho lameotable de 
ser casi todos los locales escuelas 
excesivamente malos y faltos Je to
das las condicioaes que la higiene y 
la pedagogjti reclamuD, y const i tu
yendo una obl igación terminante y 
precisa para los Ayuntamientos el 
dotar á los pueblos de locales-escne. 
las y casas-habitaciones para los 
Maestros, capaces, decentes, h i g i é 
nicos, eUssoB, sanes y ventilados, he 
acuidado por la presente recordm* á 
V . el m á s estricto cumplimiento de 
la ley, hasta ahora olvidada, orde
nándole ejecute en las de su M u n i 
cipio todas las reformas y reparacio
nes quesean necesarias en ¡os loca
les que de ellas sean susceptibles, 
debiendo sustituir por otros nuevos 
los que de n i n g ú n modo, ni aun con 
grandes reparos y mejoras, puedan 

Íionerse eu las condiciones que la 
ey ex ige . 

En la inmensa mayoría de ellos es 
preciso proceder ú blanquear las pa 
redes, aumentar el n ú m e r o de ven

tanas, entarimar los pisos, retejar 
los tejados, colocar vidrios en las 
ventana?, tirar tabiques para darles 
mayor ampli tud, y adecentar, eu 
finjas habitaciones para el Maes
tro. 

Todo esto que es obra bion fácil y 
económica , deberá hacerse aprove
chando este periodo de vacaciones; 
bien entendido, que si pasado és te 
se recibe alguna queja, pur la que se 
demuestro que no se han ejecutado 
tan necesarias reformas, i m p o n d r é 
á los Ayuntamientos las multas á 
que por su desidia y abandono se 
hayan hecho acreedores. 

Se e s t án reuniendo en esta Junta 
datos exactos relativos á cada local 
escuela de la provincia, y sin nece
sidad de girar visitas especiales se 
sabrá muy pronto el estado de ca
da escuela y las ret'uraias urgentes 
que necesita. Con ellos á la vista, 
esta Presidencia tendrá .sobrados ele
mentos de juicio para saber hasta 
q u é panto deberá castigar l a negli
gencia de los Ayuntamientos en 
cumplir la ley, si desde Septiembre 
vuelve á recibir quejas y denuncias 
relativas á los locales-escuelas. 

De la cul tura de ios pueblos es de 
esperar, que bas tará esta iudicacióu 
para que so apresuren, velando por 
la salud de los n iños y íaboruedo por 
su propio prestigio » i lus t rac ióu , á 
dotar de las mejores condiciones 
esos locales escuelas, que hoy eu su 
mayor ía son una v e r g ü e n z a , un 
atentado cr iminal á la vida de la iu 
fancia, almacenes infectos y c á r c e 
les oscuras donde la pobUción esco
lar se agota por falta de luz y do aire 

Los Ayuntamientos deberán ade
m á s i r construyendo locales pro
pios, no EÓlo porque asi lo manda la 
¡ey, sino t ambién porque así lo 
aconseja y dictamina la m á s rudi 
mentaria ciencia económica . La ma-
yoria de los locales-escuelas y ca
sas habitaciones de esta provincia 
son alquilados; en pagar estos alqui
leres han gastado los Municipios 
desde la ley Moyano una millonada, 
y al cabn de estos 50 auos, no tienen 
locales propios, y sigue invirtiendo 
en alquileres recursos cuantiosos. 

Esto no es económico , ni acusa la 
mejor admin i s t rac ión en los M u n i -
sipios: con lo que suman los alqui
leres pagados en este periodo de 
tiempo, sobraba para haber hecho 
en cada pueblo uo magnifico pala
cio. Estudien, pues, los A y u n t a 
mientos la forma de que esto no 
c o n t i n ú e asi. Decídanse á gastar lo 
necesario, para construir sus escue
las de nueva planta, ya que de este 
anticipo se resarcen con creces al 
economizar las rentas y alquileres 
pava siempre. 

Tengan en c u á n t a que los nue
vos edificios deberán construirse eu 
sitios altos, secos, bien soleados y 
aislados de otras edideacioues; que 
es t én orientados al Sur; que sean 
capaces en la proporción de 1*20 
metros cuadrados y 5 metros c ú b i 
cos de aire por cada o iño jque eo ellos 
haya abiertas el mayor n ú m e r o de 
ventanas posible, pues ya es axio
m á t i c o el principio de que «una ola- , 
se no recibe . j amás bastante luz;> 
en fin, que cuenten dichos edificios 
con un j a rd ín ó patio amplio y enare
nado para el recreo dé los n iños . 

Por la presente se encarga tam 
bióa á las Juntas locales v ig i l en por 
el más estricto cumplimiento de 
esta circular , que no estoy dispuesto 
á consentir sea letra muerta para 
los Ayuntamientos; pues á los que 
no la c u m p l a u , e x i g i r é las responsa
bilidades á que haya lugar . 

Dios guarde á V . muchos a ñ o s . 
León 27 de Ju l io de 1907. 

E l GoberDailor-Presidente, 
José Várela. 

E l Secretario, 
Miguel Krnvo 

Sr . Alcalde de 

EDICTO 
A consecuencia del e x t r a v í o de 

las cuentas correspondientes á los 
trimestres que se d i rán , ha dispues 
to la Subsec re ta r í a del Ministerio de 
Ins t rucc ión públ ica , con fecha 13 
del corriente mes, la inmediata re 
misión de la jus t i f icación de los l i 
bramientos n ú m e r o s 620, 621, G2b, 
62S y 627, expedidos paia material 
de las Escuelas de adultas de los 
partidos de Astovga, Ponferrada, 

Riaño, S a l u g ú o y Valencia de Don 
Juan en el sfgundo semestre de 
1905, y la del 7U7 pj ra el cuarto t r i 
mestre de las Esa líelo 6 diurnas del 
de La Baüeza . 

Trasladada y a la orden de la Sub
sec re ta r í a á ios Sres. Habilitados, 
esta Presidencia, y con el fin de que 
sé puedan rehacer por duplicado d i 
chas cuentas, ha acordado ordenar, 
por medio del presente edicto á ios 
Sres. Maestros interesados, que en el 
plazo de treinta días , contados des
de ¡a publ icación del mismo'en el 
BOLETÍN OKICIAL de esta provincia , 
va l iéndose de sus libros de contabi
lidad, redacten las cuentas reclama 
das y faciliten cuantos datos sean pre
cisos á los Sres. Habilitados, con ob
jeto de l levar á su debido c u m p l i 
miento la superior disposición, e v i 
t ándose con ello los perjuicios con
siguientes. 
• León 30 de Jul io de 1907. 

El Gobernador-Presidente, 
<l«s¿ Vareta. ,: 

El Secretario, 
.Hlsuel Hravo 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADll INISTt iACIÓN D E H A C I E N D A 
DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Cédula dé noli/icación. a l A y m l a m i e n • 
to de Chozas de A l a jo 

Con fecha 12 de Junio ú l t imo , y 
con la de hoy, se requiere al A y u n -
tamiontu do Chozas de Abajo para 
que en e¡ t é rmino de diez días sa
tisfaga á D . Juan 6 . Ubieta la can
tidad de 432'20 pesetas, que como 
houorarios ha devengado en elexpe 
diente de justiprecio de los predios 
exceptuados al pueblo de Chozas de 
Arr iba ; aperc ibiéndole que. transcu
rrido dicho termino, se expedirá la 
oportuna cert i f icación del débi to , 
para que el Ayuntamiento la haga 
efectiva por la vía de apremio. 

Lo que se hace públ ico á ¡os efec
tos del art. 46 del Reglamento de 
Procedimientos de 13 de Octubre 
de 1903. 

León 26 de Jul io de 1907.—El. 
Administrador de Hacienda. Juan 
Montero y Daza. 

http://pro.vineial.de
http://CIftCCLA.lt


INSTITUTO PROVINCIAL «COBIAN AREAL> DE VACUNACIÓN ANTIRRÁBICA DE PONTEVEDRA 
R E L A C I Ó N de las personas mordidaspor animales rabiosos y sometidas al tratamiento antirrábico en este Instituto, durante el año 1906 

• i) 
Núme

ro de 
orden 

(2) 
NOMBRES 

(3; 
Ednd Vecindad 

(5) 
Dia do la mor

dedura 
Día en qa« em

pezó el trata
miento 

!.«' S E M E S T R E 

Easab i i Civi.ir>nt)S G o d a y . . 
Teresa Piñóu 
Francisco Vil lar P<;reira... 
Angoí Pérez González 
Francisco Got iz i lez Cunde. 
Concepción Miguez 
Domingo Muras 
Elv i ra Oominguez AWarez 
Racnóu Mart ínez Parada . . 
Emil ia Darán 
Caimeu Faináf idM 
Blas Üuriiii 
Mari» de los Dolores Barros 
Angel AlonsoO.ero 
Fernando B i l i a r i a 
Florentino Roñóo 
José Bíirreii'o Bl.inco 
María Malvar Sulla 
Manutíl Blanco 
Rosario Piñeiro B e l a s o . . . 
Ceforino Durán Cor t inas . . 
Peregdoa Mart ínez 
Juan Rodríguez Senra 
Juana Farto Iglesias 
Rosario F e r n á n d e z . . . . . 
Francisco D o m í n g u e z . . . . 
I.uia Blanco Pintos 
David Pérez M ü r t í . j e z . . . . 
Modesto Comessfia Fajina, 
Manuel V igo Román 
Bernnrdo Prieto A Iva t e z . . 

l . O a á Carmen Mart ínez 
1.056 Antonia Farreuza Tuucedo. 

.057 Erundica Para la 
.058 José 'Costas A l o n s o . . . . . 

1.05!) Aurora V i l a s . . . . . . . . . . . 
1.060 Dan ie l Pérez V á r e l a . . . . . 
1.061 Balbioa O . i v e r . . , 
1.062 Encarnac ión Ú r g c Barcioiu 
1.063 Eduardo Uodrgz Mortinez 
1.064 Joaquín Solía y Sollu 
1.065 Ramón Val 
1.066 Arturo Mart ínez C o s t a . . . . . 
] .067 A n g e U Torrado 

.068 P- imaivo García 

1.024 
1.0*5 
1.026 
1.027 
1.02R 
1.029 
i.oao 
1.031 
! .032 
1.033 
1.034 
1.035 
1.036 
1.037 
1.038 
1.039 
1.040 
1.041 
1.04: 
1.04 
1.044 
1.045 
1.046 
1.047 
. .048 
1.049 
1.050 
l . O h l 
1.052 
1.053 
1.054 

14 a ñ o s . 
32 iile:n. 
27 idem. 

6 idém. 
28 idem. 
40 idem 
18 meses 
H a ñ o s . 

deis, 
dem. 
i e m 
Idem, 
dem 
dem 
ídem, 
ídem, 
idem 
dem 
dum 
dem. 
idem. 
idem. 
Iem. 

.dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
idem. 
dem. 
dem 
dem. 
dem. 
¡dem 
dem. 
dem. 
idem 
dem 
dem. 
dem 
dem 
idem. 
idem 
dem. 

Vigo(Pontevedra) 
Poyo (idem) 
Covolo (ídem) 
Gui l la re ; (idem) 
Lavadores ( ¡ i em) 
Pizos de B)rbén(d-)m) 
Redondela (idem) 
PorriBo (idem) 
Rivadumia ( í d e m ) . . . . 
Bayocn (idem) 
ReouDrisi» (idem) 
Rabttedo (León) 
Mouronle (Pontevedri) 
Mós (idem) 
Vegue'ilina (León) 
U e m (ídem) 
Cangas (Poutovedts) . . 
Monrenle ( ídem) 
T o m e z i (idem) 
Beluso (idem) 
Mondanz ( ídem) 
Mós (ídem) 
Tomeza (idem) 
Marín (iucm) 
Idem (idem) 
í-uebla (Coruüa) 
Redondeh (Pontevedra) 
Rivadeo (Lug") 
Lwaiíores(Pontovedr8) 
Idem ("ídem). 
Idem (¡dem) ; . 
Idem (ídem) 
Redoodeía ( í d e m ) . . . 
Marín (ídem) 
Vigo (idem) . . . . . . , , 
Lorez (idem). 
Vigo (ídem) . . . . . . . 
Redondel:i ( í d e m ) . . , 
Idem ( i . i o m ) . . . . . . . 
Fro3i:odeliiVega(Leóo) 
Mós (Pontevedra). . , 
O.ras(Lugo) , 
Villagurcia (Poutvdra ) 
U e m (ídem) 
Padenda (O.-ense).. 

Diciembre. 
idem 
Enero 
idem 
idem 
idem 
Febrero . . . 
idem 
idem. 
ídem 
idom 
idenci 
idem 
idem 
idem 
ídem 
Marzo. 
Idem 
idem 
idem 
idem 
Abr i l 
ídem 
Mayo 
idem 
idem 
ídem 
í d e m . . . . . . 
idem , 
idem 
¡dem 
idem 
idem. 
i d é m . . . . . . 
i d e m . . . . . . 
i c e m . . . . . . 
idour.... . . , 
idem. 
idem'. 
idem 
i d e m . . . . . 
J'üiiO 
idom 
i d e m . . 
i d e m . . . . . 

Diciembre 
idem 
E n e r o . . . . 
ídem 
idem 
idem 
Febrero . . 
idem 
ídem 
idom 
idem 
idüm 
idem 
idem 
idem 
¡dem 
M a r z o . . . . 
lacm 
idem 
idem 
A b r i l 
i d e m . , . . . 
ídem 
M a v o . . . . 
idem 
i d e m . . . . 
idom 
i d ^ m . . . . . . 
idem 
i d e m . . . . . ' 
i d r j m . . . ' . . 
i d e m . . . . . 
i d e m . . 
idem. 
i d e m . . . . . 
idem 
i d e m : . " . . . 
i d e m . . . 
i d e m . . . 
idem 
Junio . . . . 
idem 
i d o i u . . . . . 
í d e m . . . . . 
i d e m . . . . . 

« . • S E M E S T R E 

1.069 
1.070 
1.071 
1.072 
1.073 
1.074 
1.075 
1.076 
1.077 
1.078 
1.079 
1.080 
1.C8 
1.082 

PunScac ióo Ur tg . 'Gal legos 
Ana Neto Pujol . 
Manuel Rodr íguez 
José María Fontaa 
Manuel LedoGrova 
Manuel Vuquero Montes . . . 
Antonio Blanco ¿. 
José O.'ge Esteira 
J i «é Connago 
Maximino Díaz F e r n á n d e z . 
Emil ia González 
José Ocaña 
Ciara Rodr íguez 
José López 

1.083 
1.084 
LOS.-) 
1.086 
3.087 
1.088 
1.089 

1.092 
1.003 
1.094 
l .Oílb 
1.096 
1.097 
1.098 
1.099 

Rosa Rivas 
Joaquina R o d r í g u e z . . . . 
Clotilde revelo 
Maiis Castro 
Manuel Castelleno Mart ínez 
Manuel Castro Mar t í nez . 
Ramón Argibay F e r n á n d e z 
Elvira López 
Aurora Dios Posados 
Ricardo Dios Posadas 
Gumersindo R o d r í g u e z . . . . 
Manuel Couceiro Cavoloro. 
Emi l io Rivadas 
Digna Vidal y Vida! 
Juan Mosquera C r e s p o . . . . 
Manui-l Mosquern Crespo . . 
Manuel Besteiro 

9 eSos. 
21 idem. 
30 inem. 
66 idem. 
13 idem. 

3 idem. 
12 idem. 
11 idem. 
16 ídem. 
13 idem. 
6 idem. 

42 idem. 
3ñ idem. 
27 idem. 

24 idem. 
7 idem. 
4 idem. 
b idem. 
4 idem 
3 idom. 
4 idem. 
7 idem. 
4 idem. 
!> ídem. 

2o ídem. 
4 idem. 
5 ídem. 

13 idem. 
17 idem. 
18 idem. 
46 idem. 

Ourufls ( l o r u ü a ) : 
Idem (idem) . . . . . 
Ferrol (ídem) 
Covelo (Pimtevedra) . . 
Idem (idem) 
Puentecalde'.as (¡dem). 
Vigo (¡dem) 
Redoj.deln (¡dem) 
Idem (idem) 
Llamas la Ribera (León) 
Luvadoresft'ontevedra) 
Salvatierra (ídem) 
Monfotte (Lugo) 
Idem (idem) 

Salvatierra (Pontvdra.) 
Llamas (León) 
Lavadores(Pontevedra) 
Monforte (Lugo) 
Arcado (Pontevedra). 
Tenorio (ídem) 
Lórez (idem) 
Viascon (ídem) 
Geve (inem) 
Idem (idem) 
Cástrelo (Orense) 
Cotovad (Pontevedra) 
Idem (idem) 
Idem (idem) 
Redondela (idem) 
Idem (idem) 
Casf.rov;;rde Í L u g o ) . . 

22 Junio 1903. 
21 idem . . . . . . . 
21 ideal 

I idom 
I idem.Y-. • 
7 ¡dem 
4 idem. 

14 ¡Jera 
14 idom. 
12 idem 
IB idem i 
II idem 
14 idem 
15 idom 

II idom 
12 idem 
18 idem 
15 idem 
23 ideen 
26 idem 
¿6 ídem 
26 idem 
26 idem 
26 idem 
25 idem 
28 idom 
28 idem 
28 i d e a 

3 idem 
4 idem 

28 idem 

27 Junio 
27 ¡dem. 
¿7 idem. 

4 Julio 
4 í d e m . 
8 idem. 
9 idem. 

14 idem. 
15 ¡dem. 
ir» í dem, 
ití idem. 
17 idem. 
18 idem. 
18 idem. 

1906. 

1906.. 

Mordido 
por 

(8) 
Número y clase de herida? 

i d e m . . . , 
i d o m . . . 
i d e m . . . , 
idem 
i d e m . . . . 
í d e m . . . . 
idem 
í d e m . . . , 
¡dem 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
idem 
i d e m . . . . 
idem 
Agosto 1906 
idem 
idem 

Porro., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Ideoi. . 
Idem.. 
Idoto.. 
Idem.. 
M e - i i . . 
Ide:n.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
l í a m . . 
Idem.. 
l i e m . . 
Ga to . . 
Perro. 
Idom.. 
loem. . 
U e m . , 
Idem.. 
Idem,. 
[dem., 
Idem., 
Gato . 
Idem.. 
I'oi.o 
I iem. , 
l i e m . 
Idem-. 
Idem.. 
Idom.. 
« « • t i . . 
Idem.. 
Idom.. 
l l e r a . , 
¡dem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I l e m . 

Porro. 
Idem.. 
Idem.. 
Idein.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.''. 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Í Je tn . 
tdsm. 
Idem. 
[dem. 
Idom. 
Idem. 
Idom. 
Idem. 
Idom. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idom. 
Idem, 

iida. 

Dos heridas cara 
Cuatro id . brazo izquierdo. 
Una id . antebrazo derecho. 
Una id . muslo izquierdo . . . 
Tras id . mano i z q u i a r d a . . . 
[bfeccióo por baba 
Cuatro i d . mimo derecha. . . 
Una i d . antebrazo derecho 
ü a a id . i d . id 
Tres id . muslo izquierdo . 
Cuatro id . pierna ¡zquierd 
Tres iü. id . derecha 
Cuatro id . manuf, 
Una id cara 
' l ineo i d . ojo, carrillo y brazo. 
Una id . pierna izquierda 
Dos id . brazu izqnierdo 
Cuatro id muslo y brazo derechos 
Tres id . mano izquierda 
Dos id . pie dei-échü ¡ 
Una id . piorna derecha 
Una id . brazo izquierdo 
Tres id . muslo izquierdo 
Una id . id . id 
Dos id . axi la 
Dos id . caro. 
Una i d . cuello 
Dos id . bntoór&zo d e r e c h o . . . . 
Dos id . pierna derecha 
Dos id . m u ñ e c a y dedo 
Una id. pie izquierdo 
Uoa ¡d. rodilla 
Tres i d . mano derechi 
üos id . pierna i z q u i e r d a . . . . . . . 
Uoa id. mano izquierda 
Uoa id . brazo izquierdo 
Cuatro id., braz > d e r e c h o . . . . . 
Une ¡d. mano izquierda 
Una id . b-azo d e r e c h o . . . . . . . . 
Una id . antebrazo id 
Dos id . brazo y dos m u s l o . . . . 
Diez id . brazo, dedos y vientre 
Tres i d . mono derecha 
Dos i i . ¡d. id 
Dos ¡d. niuiitiCu derechü 

|Una herida sntebrszo riorecbo... 
Una i d . dedo anular d e r e c h o . . . . 
Una ¡d . broz'i derecho 
Osee amb-.s ratnoe y d a d o s . . . . . 
Dos nalga derecha 
Dos mano derecha 
Dos a a t é b n z o izquierdo 
Unn b.-cizo izquierdo 
Tres i d . ¡d 
OiCo m-nioizqu erda 
U a a labio superior 
DosmstiOizq Jii .yUün pulgardcha 
Dos i d . ¡d. ¡d 
Ünii paotorniia izquierda y ero

sión mano 
Dos i d . mano izquierda 
Cuatro brazo derecho 
Una dedo indico derecho 
i)os id . pia derecho 
Una dudo índice i zqu ie rdo . . . 
Seis párpados y carn i loy despecho 
Dos nntobrazj izquierdo 
Tres vieiitrn 
Tres nariz, párpado y carri l lo 
Siete pierna derecha y una labio. 
Tros brazo derecho 
Tres i d . vientre 
Uoa i d . cadera izquierda 
Dos pierna derecha 
Uoa muslo izquierdo 
Uaa i d . pauturilla d e r e c h a . . . . 
Una i d . dorso :nauo derecha . . 



(1) (2) (3) (0) (»! 

1.100 

1.101 
i.ioa 
1.103 

1.104 
1.105 

.1.108 
1.107 
1.108 

"1.109 
í . l l ó 
1.111 
1.112 
1.118 
1.114 

1.115 
1.116 
1.117 
1.118 
1.11U 
1.180 

•1.121 
•'1.122 
1.123 
1.124' 

•1.126 

1.126 
1.127 
1.128 
1.129 

1.130 
1.131 
1.132 

1.133 
1.134 
1.13í> 
1.138 
1.137 

•1.138 
1.139 

1.140 
1.141 
1.142 
1.143 
1.144 
1.145 
1.146 
1.147 
1.148 

Alt i . in i l ro Uial l 'e tu-inávz. , 

Eoi ' iqiio Otero . . 
Utuilia Gonzá lez . 
Antonio P in tos . . 

Ana Po3oda 
Adolinn Antón 
Francisco Josa Vila 
[«uriloro Alvatez Méndez. 
Emi l io V'idsl G o n z ú l o x . . . 
JOEÓ S a á r e z 1) é g u e z . . . . 
Dolores Muiños 
Dolores Sorantes 
Eugenio Alvarez 
Kimó: : Papin B e g u « t . . . . 
Eonilio Morales B > ü ? s . . . 

Cáuiüda Donjingz. Vazquc-z 
Liüy Posada l?ei'Dítndez. . . . 
Joeó Posuda F a r ü ¿ o d e z . . . . 
B o m a Haygwin 
Manuel Díaz S Iva 
Joaquín Alvarez Alonso . . . 
Teresa Salgado M o r a f i o . . . . 
Coocopcióu M a g d a l e n a . . . . 
Doroteo Alonso 
Visitación H i s l . 
Antonio Rey Tersado 

Bonito González Botaozos. 
Jufé Vi i l ami l Prieto 
Jo i é Andrés Mart ínez 
Eligió Gándara Uembrelo. 

Isidora Cando G o n z á l e z . . . 
Margari ta Ugiri-s Rivera . 
Delümj ZJITLIU 

Carraón Montes 
Amalia Rodr íguez 
José Castro 
Vicente Castro 
Uoucepeiou O e m e i r a . . . . . 
María García Vi l l a r . . . . 
Teresa Rodríguez Alvarez . 

Carmen Iglesits U c h a . . . . 
P resen tac ión Alonso 
Miguel Freirá Suíirez . . . . 
Manuela Búa U u g a l i o . . . . 
Ramona Ceiqueira B ú a . . . 
Santiago A m e l o . . 
Laureano García N i i ü c z . . 
Kosa Paz Alouso 
Consue'o Aub'o da Ponte. 

•)í< a ñ o s . 

28 idem. 
b idem 

50 idem 

ídem 
i.lem 
idem. 
ídem, 
ídem 
ídem 
idem. 
ídem, 
idem. 
i lem 
ídem. 

5 ídem 
13 idem. 
38 ídem. 
13 idem. 

1) ídem. 
6 ídem. 

59 idura. 
23 idem. 
3b idem. 
21 idem. 

3 ídem. 

S idem. 
5 ídem. 

1S ídem. 
10 idem. 

40 idem. 
30 idem. 
48 idem. 

20 idem. 
10 tdetn. 
ó ídem. 
3 ídem. 
3 ídem. 

10 idem. 
37 idem. 

38 ídem. 
4(¡ idem. 
65 idem. 
72 idem. 
42 ídem, 
tio idem. 
21 idem 

í> idem. 
18 ídem 

Caogos (Pontevedra). 

Pndróli (CornSa). . . . 
RedondelafPontevedra) 
P o r n ü o (lüom) 

Vigo (idem) . . . 
Mondariz (idem) 
Vigo (ídem) 
Idem (idem) . . . 
I Jem ( i d e m ) . . . 
Idem ( i d e m ) . . . 
Idem ( i J e m ) . . . 
Idem ¡ídem) 

Idem (idem). 
Idom ( i i em) . 

I.lem (idem) 
Livaooros (ideen)... 
Idem (ídem) 
Vigo (ideinj 
Idem (idem) 
Tomiflo (ídem) 
Msis (Idem) 
Idem (ídem) 
La An t igua (León ) . . 
Cambados (Pontevedra) 
Lé rez ( idem) 

V i i l a n v . " Arosa (idem] 
Pontevedra (idem) 
Caldas (ídem) 
Idem (idem) 

Lérez (idem) 
Villaeé (Leóa) 
Acevedo (Orense). 

Idem (idem) 
Idem ( í d e m ) . . 
Idem (ídem) 
Idem (idem) 
Idem ( i d e m ) . . . . . . . . 
Estrada (Pontevedra): 
Arbo ( i d e m ) . . . . . . . . . 

'.' Agosto 1906: 

3 idem 
7 i d e m . . . 

16 i d e m . . . 

22 idem. 
25 idem. 
26 idem. 
26 idem. 
27 idem. 
26 idem. 
26 í d e m . 
26 idem. 
27 í d e m . 
26 í d e m . 
25 idem. 

27 idem 
28 idem 
¿8 idem 
27 idem 
27 idem 

8Sp tb re . l006 
iy í d e m . . . . 
15 ídem 
2 í d e m . . . . 

16 idem 
21 idem 

22 i d e m . . . . 
29 ¡ l e m . . . . 
29 i d o m . . . . 
3Oj tb re . l906 

11 idem. 
21 idem. 
24 i d e m . 

24 idem 
24 idem 
24 idem 
24 i dom. 

'24 ídem 
11 Nvbre . 1906 
19 i d e m . . . . . . 

Mouddr iZ ' ( idem). . . . 
Foz ( L u g o ) . . . . . . . 
Brañue la s ( L e ó n ) . . . 
Car r i l (Pontevedra). 
Idem ( í d e m ) . . . . . . . 
Vulagarcia ( idem). . 
Trascastro ( L e ó n ) . . . 
V igo (Pou teve lm) . . 
Vil lngatei» (idam) 

26 i d e m . . • • 
25 idem 

SOetbre. 190n 
(i idem 
6 idem 

12 idem 
6 i d e m . . . . 

16 i d e m . . . . 
|22 i i e m . . . . 

5 Agosto 1906 

6 i.lem 
8 ídem 

17 idem 

26 idem. 
29 idem. 
30 idem. 
30 idem. 
30 idem. 
30 idem. 
30 idem. 
30 idem. 
30 idem. 
30 í d e m . 
30 idem. 

30 idem 
30 nlera 
30 i d e m . . . . 
31 i d e m . . . . 

1 á p t b r e . 1906 
12 I d e m . . . . 
16 i d e m . . . . 
16 i d e m . . . . 
17 idem 
17 idem 
23 i d e m . . . . 

27 idem. 
1 í d e m . 
2 idem. 
5 idem. 

21 idem. 
26 idem. 
28 idom. 

28 i d e m . . 
28 idem 
28 í d e m . 
28 Oibre . 1906 
28 i d e m . . . . . . 
IH Nvbre. 11,06 
25 í d e m . . . . . . 

27 idem 
5 Diobre. 1906 
5 i d e m . . . . 

12 í d e m . . . . 
12 i d e m . . . . 
14 i d e m . . . . 
15 í d e m . : . . 
18 i d e m . . . . 
24 i d e m . . . . 

Perro. 

Idem 
Gato. 
Perro. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Gato . , 
Idem., 
Perro., 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
I leai . 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
G a t o . . 

I j em. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Perro.. 
Idem.. 

Idem.. 
G a t o . . 
Perro . 
G a t o . . 
Idem.. 
Porro., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Infección por baba en una beri 
da mano 

Dos heridas dedos mano derecha. 
Varias erosiones pie de recho . . . 
Siete heridas pierna derecha y 

dos izquierda 
Una dedo pulgar derecho 
Una brazo derecho 
Dos i d . id 
Una i d . ingle 
U n a brazo derecho 
Una id . nariz 
Dos brazo izquierda 
Dos mano derecha 
Cinco dedo pulgar d e r e c h o . . . . , 
Una codo derecno 
Cuatro brazo, aotebrezo 7 rao 

no derecha 
Dos antebrazo derecho 
Dos i d . i d . y uua c a r a . . 
Dos i d . i d . id 
Cuatro i d . i d . izquierdo . . . . 
Dos i d . pecho , 
Tres i d . espalda 
Ocho i d . mano derecha 
Catorce mano izquierda 
ü a a id . id . id . derecha 
Una i d . piorna izquierda 
U n a id . y erosiones párpado iz 

quierdo 
Cuatro i d . ambas pierncs 
U.ia i d . cara, erosiones macos . . 
Tres antebrazo derecho 
Tres muslo derecho y un brbzo iz 

quierdo 
Uaa muslo izquierdo 
Una antebrazo izquierdo 
Dos cara y una dedo pulgar de 

recho 
Cuatro mano derecha 
Cuatro i d . cara 
Cuatro pantomlla derecha 
Una i d . frente. 
Dos i d . nariz . 
Dos cara y dos antebrazo derecho 
Uoa i d . , nariz y cinco antebra

zo derecho 
Una mano y antebrazo derecho.. 
Tres pierna d o r e c í i a . . . . . . . . . . . . 
Cuatro mano y una muslo 
Cuatro pierna izquierda. 
Dos i d . cara 
Dos i d . pantorrilla 
Una i d . pierna 
Cuatro i d . pantorrilla derecha. . . 
Cu»t ro i d . brazo derecho 

6 días 
6 idem 
6 idem 

6 idem 
6 idem 
7 idem 
8 idem 
6 ídem 
6 ídem 
6 idem 
6 idem 
8 idem 
8 idem 
6 idem 

6 idem 
H idem 
8 idem 
8 idem 
7 idem 
6 idom 
6 idem 
í) idem 
9 idem 
8 idem 
6 ídem 

9 i i e o i 
7 idom 
(i ídem 
8 i i e m 

5 idem 
7 idem 
6 idom 

8 idem 
7 idem 
6 idem 
6 idem 
8 idem 
8 idem 
9 idem 

4 idom 
9 idem 
6 idem 
8 idem 
8 idem 
8 idem 
6 idem 
6 idem 
6 ídem 
6 idem 

. Los i r r i iv iducs que quedaron en observación en ia relación del primer sem-.'sti'e. 
pueden considerarse curados. Los restantes quedan eu observación. E l n ú m . 1.088 

Pontevedra 1.° de-E-iero de 1907.—El Director, José Fi lguai ra Mar t ínez . 

y los que figaran en la precedente hasta el n ú m . 1.137, inclas ive , 
mur ió , y el T. 139 no a u s e n t ó s in terminar el tratamiento. 

. AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conslilucional de 
Alvares 

L a Corporación mnnicipal , en 
unión de la v i l l a do Alvares, acordó 
dar principio á la obrp del puente de 
dicha v i l l a . A cuyo .i-fijcto so anun
cia la subasta de dicho puente, para 
el dia 11 de Agosto próximo venide
ro, y hora de las diez de la m a ü ma, 
personándose en la Casa Consistorial 
ios señores de la Couiisión nombra
da para presidir la subasta, donde se 
p resen ta rán ¡os ¡icitadores que de
seen tomar parto en la cons t rucc ión 
de las referidas obras, bajo el pliego 
de condieionds y dumás documentos 
que se hallan de maniSesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento, que
dando los licitadores obligados 6 
prestar ia fianza correspondiente 
para responder del contrato. 

Alvares 25 de Jul io do 1907,—El 
Alcaide, Nicasio Nazabal . 

Modelo de propoí ic i in 
D. F. de T a l , natural de..., vecino 

de..., se obliga á efectuar la cons-
tn icc ión de las obras i » \ puente de 
Alvares por la cantidad do (en 
letra) peeetaE, con arreglo á las con • 
diciooea que sirven do base á la en-
basta, a compañando el resguardo de 
haber depositado en la Caja ixunic i -
pal lacaniidari correspondiente para 
tomar parte eu la misma. 

(Fecha y firma.) 

Aletilditi conslUiiciona.1 de 

Riüño 

E n la noche del día 19 del corrien
te mes desapareció del pasto de esta 
vi l la no caballo de la propiedad del 
vecino de la misma D. Fermín G o n 
zález. Las s e ñ a s de dicho caballo 
son: Alzada seis cuartas y media, 
pelo cas t año , cola j cr in recortadas, 
bozo rojo claro, | j int»s blancas en 
los costillares, herrado de pies y ma 
nos y la marca E en el anca derecha. 

So ruega ¡i la persona en cuyo 

poder se bulle lo participe n esta 
Alcaldía . 

Riaüo 26 de Julio d e l 9 0 7 . — E l A l 
calde. Elias Garc ía . 

JUZGADOS 

Don Agus t ín Franco, Juez munici 
pal ue Bustil lo del P á r a m o . 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c iv i l de que se h i r á m e n c i ó n , se 
d ic tó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

*&tnlmcia.—Eu Bustillo del Pá ra 
mo, i l trece aeJulio de l!)07;el seüor 
D. A g u s i i n Franco, Juez munic i 
pal del mismo: habiendo visto las 
procedentes diligencias de juicio 
verbal c i v i l seguido á instancia de 
D. Santos JUartinez, vecino de Ace 
bos, contra D. Bernardino Serrano 
S á n c h e z , que lo es de Vil larramiel , 
contratista del trozo tercero do. la 
carretera de Vil lamañán á Hospital 
de Orvigo , declarado en rebeldía , 
sobre i naemnizac ión de perjuicios 
cansados eu una finca r egad ía del 
actor, t é rmino de Acebes, al pago 

de la v ia férrea de Gal ic ia , por l a 
ex t racc ión de tierras que él deman
dado utilizó para terrnplenar al pie 
do la obra, sin ser expropisdia; c u 
ya rec lamación no escode de lo de
terminado para los juicios verbales: 

Fallo que debo de condenar y 
condeno en rebeldía a) demandado 
D. Bernardina Serrano al pago de 
ciento veinticinco pesetas en que 
han sido apreciados les daños oca
sionados en la finca del actor des
crita en autos por la e x t r a c c i ó n de 
tierras en una extecBión superfi
cial de cinco drens y quince centi-
á reas , sin ser expropiadas por el 
Estado; imponiendo las costas á d i 
cho demandado. 

A s i definitivamente juzgando, por 
esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Agustín Franco. 
— H a y un sel lo.» 

Y para publicar en el BOIETÍNOFI 
CÜL de la provincia , d fin de que 
sirva de cot if icacióo al demandado 
rebelde D . Bernardino Serrano, y en 
cumplimiento de lo que dispone e l 



articulo doscientos ochenta y tres 
de la ley de Procedimiento c i v i l , 
expido y firmo ol presente eo B u s t i -
11a del Pá ramo á quince de Ju l io de 
mi l n o v e c i e n t o s s i e t e . — A g u s t í n 
Franco.—Ante m i , Cipriano G o n z á 
lez. 

Don Agus t ín Franco, Juez m u c i c i 
pal do Bastil lo del Páramo. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c i v i l de que se h a r á menc ión , se 
d ic tó sentencia cuyo encabezamien
to y parle dispositiva dioso: 

«Sai tencM.—Ea Bastil lo del Pá 
ramo, 6 doce de Ju l io de mil nove
cientas siete; fll Sr . D . A g u s t í n 
Franco, Juez municipal del mismo: 
habiendo visto las precedentes d i l i 
gencias de ju ic io verbal c i v i l segui 
do á instancia de D. Santos Mar t í 
nez y Mar t ínez , vecino de Acebos, 
contru D. Berna rd íoo Serrano S á n 
chez, de Vi l la r ramie l , contratista 
del trozo tercero de !a carretera de 
Villamaflán i Hospital de Orvigo , 
declarado en rebeldía , sobre pago 
do doscientas cincuenta pesetas co-

.mo perjuicios causados en una finca 
regad ía del actor, t é r m i n o do Ace 
bes, á la vía férrea, por la ex t racc ión 
de tierras que el demandado ut i l izó 
para terraplenar eo una ex tens ión 
superficial do veinte á r ea s y diez 
cent iá reap , sin ser expropiadat: 

Fallo que debo de condenar y 
condeno en rebeldía , al demunduao 
D. Bernardino Serrano, ol p:igo de 
las doscier.tas cincuenta pesetas en 
que lian sido justipreciados ios da
ños csusadoe por la ex t racc ión de 
tierrss en ia finca del actor descrita 
en autos, en una extens ión superfi
cial do veinte áreas y diez ceoti 
á r e a s , las cuales no fueron expro
piadas por el Estado; imponiendo 
las costas al demandado. 

Así por esta mi sentencia, definí 
tivamente juzgando, loptonuncio , 
mando y firmo.—Agustín Franco. 
— H a y un sello. > 

Y pura publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provit.cia, i fio de que 
s i rva de, notificación en forma al 
demandado D. BernarJino Serrano, 
y o n cumplimiento de lo que dispo 
ne el articulo doscientos ochenta y 
tres de la ley de Enjuiciamiento c i 
v i l , expido y firmo ol presente en 
Bustiilo del Pá ramo ; i quince de J u : 
lio de mil novecientos siete.—Aofus 
t in Franco .—Ante MÍ, Cipriano 
González, 

Don Agus t ín Franco. Juez munici 
pal do Bust i l iodol P.iramo. 
Hago saber, Que os el ju ic io ver

bal c i v i l de que so ha rá mér i to , se 
d i c t ó l a sentencia cuyo encabeza-
iiiiento y parte dispositiva dicen: 

tSenle>icia.~Ea Busti i lo del P á 
ramo, 4 siete de Mayo de m i l nove
cientos siete; el Sr . D. A g u s t í n 
Franco, Juez municipal del mismo: 
habiendo visto las precedentes d i 
ligencias de juicio verbal c i v i l se
guido á instancia de D. Pudro Ale-
frro Ramos, vecino de Villoría de 
O r t i g o , contra D. Bernardino Se
rrano S á n c h e z , vecino de Vi l l a r r a 
mie l , contratista del trozo tercero 
de la carretera de Vi l l amañ in á 
Hospital de Orv igo , declarado en 
rebe ld ía , sobre pago de pesetee á 
r e g u l a c i ó n pericial, vaior del terre
no que el demandado extrajo sin ser 
expropiado de tres fincas rúst icas 
del actor, en el t é rmino de Matalo
bos, para terraplenar al pío de la 

obra, no excediendo la rec lamación 
de doscientas cincuenta pesetas: 

Fallo que debo de condenar y con
deno en rebeldía al demandado don 
Bernardino Serrano Sánchez al pa-
g o de los ciento noventa pesetas en 
que han sido justipreciados los da
ños causados en Iss tres fincas en 
estos autos porta ex t racc ión de tie
rras que dicho demandado uti l izó 
sin ser expropiadas e c u n a e x t e n s i ó n 
superficial de ocho á reas y setenta 
y nuevo cen t iú reas ; imponiendo las 
costas ú dicho demandado, y roin-
t ég ronse con el papel correspondien
te los documentos presentados como 
prueba. 

A s i definitivamente juzgando, 
por esta mi sentencia que mediante 
la rebeldía del demandado se notifi 
c a r á en los estrados del Juzgado 
a d e m á s de cumplirseloque se dispo
ne en el articulo doscientos ochenta 
y tres de la ley de finjuicimniento 
c i v i l , lo ' .pronuncio, mando y firmo. 
Agus t io F r a n c o » . 

Y para publicar en el BOLBIÍN 
O n c i A L do la provincia, á fin de 
que sirva de nutificacióu cu forma 
al demandado D Bernardino Serra
no, expido y firmo el presente en 
Bustiilo del Pá ramo á once de Julio 
de mil üovec ien tos siete — A g u s t í n 
Franco.—Ante m i , Santos Martí
nez. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

UNIVERSIDAD D E OVIEDO 

L a ma t r í cu l a para los e x á m e n e s 
extraordinarios de alumnos no ofi
ciales do l.'is Facultades de Dorecho 
y Ciencias y carrera del Notariado, 
e s t a rá abierta en esta Universidad 
duraote la segunda quincena de 
Agosto próximo, desde las diez lias-, 
ta las catorce. 

Las solicitudes de matricula de
berán presentarse en la Secretaria 
general a c o m p a ñ a d a s de los corres' 
pondientes derechos, i razón de 20. 
pesetas en papel do pagos al Estado 
por derechos do matricula; 10, en 
papel t a m b i ó a , en concepto de dere
chos académicos , y h en metá l ico , 
por derechos de examen ó instruc. 
cióu de éxpod ien te , ' y de tantas t i m 
bres móviles do 10, cén t imos comó 
matriculas se solici ten. 

Los que hayan obteaidomatricula 
i lehonur en los e x á m e n e s de Junio 
ú l t imo y deseen aprovecharse do 
sus beneficios para U, coavocatoi-ia 
do Septiembre, deberán solicitarlo 
de oste Kectoiado dentro dei plazo 
señalado pora las mati ínulas ordi 
narias. 

Para ingresar en Facultad ó an el 
Notariado será necesario haber cum
plido 16 años de «dad: lo que se 
ac red i t a rá cou certificado del acta 
de oocimiento, legalizada, en su ca
so; hallarse en posesión del Ti tu lo 
de Bachil ler , y presentar dos testi
gos de conocimionto que identifi
quen la personay firma del aspiran
te á satisfacción de la Secretaria ge
neral. 

A los que pretendan ingresar en 
la Facultad de Ciencias con objeto 
de dar validez á estudios destinados 
i carreras especiales, se les conce
derá matricula sin m á s requisitos 
que el pago de derechos y la iden
tificación personal. 

Los que huyan do continuar en 
esta Escuela su carrera comenzada 
en otra, a c r e d i t a r á n antes de pedir 
mati-icjla la aprobación de los esto 

dios anteriores i medio de certifica
ción oficial, y p resen ta rán testigos 
para la identif icación de sus per
sonas. 

Las instancias deberán estar es
critas .y firmadas por los interesa
dos, expresando ordenadamente, y 
con la mayor claridad posible, ol 
nombre, apellidos, naturaleza, edad 
y clase, n ú m e r o y fecha de la c é 
dula persona! del recurrente y las 
asignaturas en que se interese la 
inscr ipc ión . Los que destinen sus 
estudios á carreras especiales con
s i g n a r á n a d e m á s el Centro de en
señanza al cual pretendan incor
porarlos. 

No se cu r sa rá ninguna instancia 
que no se ajuste á las expresadas 
condiciones, y se a n u l a r á s con pér 
dida do todos los derechos tanto las 
matriculas cerno los e x á m e n e s que 
se verifiquen contraviniendo á las 
disposiciones vigentes. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los intoresados. 

Oviedo 20 do Jul io de 1907 E l 
liector accidental. J . Berjauo. 

E l Comisario de Guerra de la pro
vincia y p laz i de León; 
Haco sabor: Que debiendo prece

derse á contratar el servicio do sub 
sistencias militares, á precios fijos, 
para el suministro de pan y pienso 
á las tropas y ganado del Ejérci to y 
Ooardia c i v i l , estantes y traneeun 
les en esta plrza , desde el día que 
se le designe al adjudicatario, a l no
tificarlo la aprobac ión del remate, 
hasta el 31 de Octubre de 1908, y 
un mes más si así conviniese á la 
Adminis t rac ión mili tar .eegua orden 
del Exorno. Sr. /Intendente militur 
de esta Región de 1.° del mes ac
tual , se convoca por e l . presente 
anuncio á una pública y formal l i c i 
t ac ión , que tendrá lugar el día 31 
de Agosto p róx imo, á las once, en 
el despacho del Comisario deGuerra, 
sito en el cuartel de la Fábrica Vie
ja, mediante proposiciones en plie
gos cerrados y nrroírlados al modelo 
que se expresa á c o n t i n u a c i ó a . y con 
sujeción al pliego de condiciones 
económico- facu l ta t ivas , t écn ico - t a 
cultativas y légales , ó de derecho, 
que so hollará do manifiesto ba la 
mencionada Oficina todos los días 
no festivos, desde las nuevo á las 
catorce. 

Los precios limites que han de re 
g i r en la subasta, san: 
Ración de pan 0'20 pesetas 

Idem decebida 0'S)7 • 
Q u i - t o l mé t r i code pajn 5'00 » 

Las proposiciones quei 'e presen
ten hau de ex ieaúecse en papel dei 
sollo 11 (inciso 2.° del art. 31 de la 
ley del Timbre do 28 rio Marzo de 
1900), sin raspaduras ni enmiendas, 
un iéndose á ollas el talón que acre
dite haberse hecho el depósi to del 
5 por 100, ascendente á 4.490 pese
tas del total servicio; debiendo pre
sentar a d e m á s , en el acto de la su
basta, el recibo de la con t r ibuc ión 
correspondiente, sogún dispone la 
Real orden do 7 do Octubre de 11104, 
inserta en la Gaceta Oficial dt ¡ l a -
d r i i , nú rn . 2b9. 

León 30 da Jul io de 1907.—Mi
gue l Coude. 

Modelo de jiroposieiones 

U . N . N . . . , vecino de..., enterado 
del pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de..., n ú m . . . . , para con

tratar el suministro de pan y pienso 
á precios fijos que necssiten las tro
pas y ganado del Ejérci to y Guardia 
c i v i l , estantes y traneaubtes en esta 
plaza, desde el día que se le designe 
al adjudicatario, N! notificarle la 
aprobación del remate, hasta el fll 
de Octubre de 1908, y un mes m á s , 
si conviniese á la Adminis t rac ión 
mili tar, me comprometo á verificar
lo bajo las bases establecidas en el 
pliegfo de condiciones y A los precios 
siguientes: 

Pesetan 

Ración de pan de630 gramos, 
dividida en dos piezas de 
315 gramos, á tantas pese
tas (en letra y gua r i smo) . . • > 

Ración de cebada de 4 k i l o 
gramos, á tantas pesetas 
(en letra y guarismo) » » 

Quintal métr ico de paja, á 
ti-ntas pesetas (en letra y 
guarismo) '. » > 

(Fecha y firma del proponente) 

10.° Tercio de la G-uardia ci
vil. — Comandancia de León 

Siendo n e c e s a r i o cor.-tratur el 
orreedamiento de un edificio para 
el servicio do la Guardia c iv i l de! 
puesto de Valverde Enr ique, se i n 
vita á los propietarios do fincas ur
banas enclavadas en el expresado 
pueblo ó en alguno de sus inmedia
tos, á que presenten sus proposicio 
oes, extendidas en papel del Timbre 
de laclase 11.', á las doce del día 
que cumpla el t é r m i n o de un mes-
desde la publ icación de este anuo--, 
ció, al Jefe de la linea de esta capi
ta l , en In. casarcuartel del Institutii 
eo la misma, donde se halla de ma
nifiesto ol pliego de condiciones 
que ha de reunir el.edificio que ee 
solicita. 

Laa proposiciones deberán expre
sar el nombre y vecindad, si es pro
pietario ó su. representante ieg-al; 
pueblo, calle y n ú m e r o donde se 
lialle situuiio el edificio que se ofre 
co, el precio de! arriendo y la mani
festación do que se compromete 
á cumplir todas lo ícondic iones con
signadas en el pliego de concurso. 

León 23 Je Jul io de 1907.—El pri 
mer Jef,), Enrique U i ! . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Consulta médica 
E l Dr. D. Juan Morros (Inspector 

provincial de Sanidad), se ha trasla
dado á lu oalln de Bay().i, í re t i le »! 
Banco de E s p a ñ a (casa del Sr . Me-
rinu). 

LEÓN: 1907 

Imp. do In Diputación proviucinl 


